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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura de un período de consulta, audiencia e información 
pública, al amparo de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 
3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, relativo a la aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno 
por el que se establecen las bases reguladoras de la ayuda vinculada a la 
intervención de destilación de subproductos de la vinificación incluida en la 
Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico Nacional de 
la PAC del Reino de España 2023-2027 y se aprueba su primera convocatoria 
para la campaña vitivinícola 2023/2024 en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2024061431)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, 
de Gobierno Abierto de Extremadura, en los que se establece la posibilidad que tienen las 
personas de participar en la elaboración de disposiciones de carácter general, y con lo dis-
puesto en los artículos 65.1 y 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elaborado el proyecto de 
Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de la ayuda vinculada a la intervención 
de destilación de subproductos de la vinificación incluida en la Intervención Sectorial Vitiviní-
cola en el marco del Plan Estratégico Nacional de la PAC del Reino de España 2023-2027 y se 
aprueba su primera convocatoria para la campaña vitivinícola 2023/2024 en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y, dado que el contenido de la norma proyectada afec-
ta a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía y aconsejándolo la naturaleza de la 
disposición, procede acordar su sometimiento al trámite de audiencia e información pública, 
con la finalidad de que cualquier persona interesada pueda examinar el texto del proyecto y 
formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y previo los informes exigidos en el artículo 15 
del mismo texto legal, 
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RESUELVO:

Acordar la apertura de un periodo de trámites de consulta, audiencia e información pública 
para recabar la opinión o sugerencias de las entidades o ciudadanos que pudieran resultar 
interesados, durante un plazo común de siete días naturales contados desde la publicación 
del proyecto de decreto en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, período 
durante el cual el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de la 
ayuda vinculada a la intervención de destilación de subproductos de la vinificación incluida 
en la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico Nacional de la PAC 
del Reino de España 2023-2027 y se aprueba su primera convocatoria para la campaña viti-
vinícola 2023/2024 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, permanecerá 
expuesto para aquellas personas que quieran consultarlo en la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados, de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, sita en la avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, así 
como en la siguiente dirección de internet:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-agds

Mérida, 19 de abril de 2024. La Secretaria General, MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ.
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